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MEMORIA DE NECESIDAD PARA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO 
JESÚS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS 

1. ANTECEDENTES 
 
La FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL INFANTIL 
UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, es una entidad que tiene como finalidad la gestión de programas y 
proyectos de investigación clínica y otras actividades conexas en el campo de la biomedicina.  
 
Para el correcto desarrollo de las distintas actividades la FIBHNJS necesita contratar: 
 

- CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, teniendo en cuenta 
que la FIHNJS no dispone de los medios necesario para ello. 

 
2. NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO 
Este contrato tiene por objeto la contratación del servicio de prevención de riesgos laborales en los 
términos exigidos por la legislación vigente en la materia, para empleados de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, con todos los elementos 
previstos en el correspondiente Pliego Prescripciones Técnicas, que se consideran esenciales salvo 
cuando otra cosa se indique en el mismo.  
 
Los requisitos y especificaciones de la ejecución de la presentación, serán los previstos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, todos los cuales se entienden de carácter esencial a efectos legales, salvo 
cuando otra cosa de indique expresamente. 
 
3. IMPACTO ECONÓMICO 
El presente contrato se licita a través de un presupuesto máximo estimado conforme a lo previsto en 
el art. 309 de la LCSP y 197 del RD 1098/2001, el cual resulta ser adecuado a los precios de mercado. 
El valor estimado total del contrato, conforme a los criterios establecidos en el art. 101 de la LCSP, 
asciende a 57.000€, IVA excluido, siendo el valor: 
 
Base imponible: 9.500,00 Euros 
Importe IVA: 987,00 Euros 
Importe total: 10.487,00 Euros 
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Para el cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los precios ofertados por proveedores 
del sector y el análisis del mercado obtenido por la revisión de diferentes adjudicaciones en concursos 
de similares características. 
 
La referencia prevista en el artículo 100.2 de la Ley de Contratos sobre el desglose del presupuesto de 
licitación en costes directos e indirectos no aplica para todo tipo de contratos. Con carácter general, se 
predica de los contratos de servicios.  
 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO DURACIÓN 
INICIAL (1 año)  

9.500.-€ 

PRÓRROGA (4 años) 38.000.-€ 

VALOR ESTIMADO (prorrogas y 
modificaciones incluidas) 

57.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 9.500.-€ 

IVA (21%) 987.-€ 

TOTAL  10.487.-€ 

 
Crédito en el que se ampara: Fondos propios de la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 
Remuneración: Íntegra por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús. 
 
Precio de adjudicación del contrato: Será el resultante de la oferta efectuada por el licitador 
adjudicatario, excluido el importe del IVA, que se indicará como partida independiente. En el precio 
del contrato estarán incluidos todas las tasas e impuestos, a excepción del IVA, así como todos los 
gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para el cumplimiento de las prestaciones contratadas. 
 
Método de cálculo aplicado: El valor estimado contempla el importe máximo previsto para el 
contrato e incluye la duración inicial y las prórrogas y/o modificaciones previstas, como el posible 
incremento hasta el porcentaje del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio del contrato, dado que la 
determinación del precio del contrato se ha realizado con base a precios unitarios. 
 
Prórroga: Correspondiendo a una anualidad la duración inicial de la prestación de servicios requerida, 
se prevé la posibilidad de cuatro prórrogas por período de un año, hasta un máximo total de duración 
del contrato de cinco años. 
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Posibles modificaciones: 20% del importe del contrato por razón del incremento de los 
reconocimientos médicos a realizar por ampliación de personal.   
 
4. CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Acreditación de la solvencia económica y financiera:  
Artículo 87 de la LCSP, apartado 1 a): 
 
Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función 
de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas 
por importe igual a una vez y media el valor anual medio estimado del contrato, es decir igual o 
superior a 17.100,00 euros.     
 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.  
 
Acreditación de la solvencia técnica:  
Artículo 90 de la LCSP, apartado a): 
 
La solvencia técnica se apreciará teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia 
y fiabilidad, lo que deberá acreditarse por los medios siguientes: 
 
Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, en el curso de los tres últimos años, en la que se indique el importe, 
la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Se entenderá como trabajos de similar 
naturaleza aquellos cuyos primeros cinco dígitos de CPV, coincidan con los señalados para este 
servicio en el apartado 1 de la presente cláusula. 
 
Criterios de selección La acreditación se verificará mediante tres certificados de buena ejecución 
expedidos por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste, siendo el 
requisito mínimo que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 
70 por ciento del valor estimado de contrato, es decir, 13.300 euros.  
 
Para el supuesto de empresa de nueva creación o ausencia de actividad en todos o algunos de los tres 
últimos ejercicios aportará lo indicado en el artículo 90, apartados b) y e)  
 
5. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados al objeto del contrato, en 
base a la mejor relación calidad-precio, y que, en el presente contrato son los siguientes: 
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6. SUBCONTRATACIÓN.  
No se señala ninguna prestación que no sea susceptible de subcontratación 
 
  
 
 
 
En Madrid a fecha de las firmas electrónicas 
 
 
 
Fdo. Teresa Elizalde Sandoval     Fdo. Julio Zarco Rodríguez 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota.- El presente documento ha sido firmado y se encuentra dentro del expediente referenciado 

 Puntuación 
Criterios relacionados con los costes 
Precio  60 puntos 
Criterios cualitativos   
Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
Desplazamiento de Unidad Móvil para RM en el centro de trabajo 10 puntos 
RM específicos en 72 horas desde solicitud 10 puntos 
Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: 
Propuesta técnica 20 puntos 
TOTAL  100 puntos 
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